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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00213, interpuesto por EL BANCO DE BOGOTÁ NIT. 860.002964-4, 

Representado Legalmente por JOSE JOAQUIN DIAZ PERILLA, actuando a 

través de Apoderado Judicial en contra de MARCO ANTONIO MENESES 

VERJEL Cedula de Ciudadanía No. 1.092.357.853 para decidir sobre la orden 

de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a MARCO ANTONIO MENESES VERJEL con Cedula de 

Ciudadanía No. 1.092.357.853 para que dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la notificación de este auto pague al BANCO DE BOGOTÁ NIT. 

860.002964-4identificada con Nit. 901.128.535-8, la siguiente suma de dinero:  

 

 

A- TREINTA MILLONES CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL TRECE PESOS M/CTE 

($30´139.013.00), por concepto de capital adeudado en el pagare No. 

1092357853, más los intereses moratorios causados desde el 20 de 

marzo de 2021 hasta que se efectué el pago total de la obligación a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 
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QUINTO: Reconocer a la abogada MERCEDES HELENA CAMARGO VEGA como 

apoderada judicial de la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                              

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

22 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00212, interpuesto por FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 901.128.535-8, Representada Legalmente por TERESA 

EUGENIA PRADA GONZALEZ, actuando a través de Apoderado Judicial en 

contra de JOSÉ MERCEDES BOTELLO MENDOZA y DORIS MARTHA ROJAS 

SALAZAR identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 88.167.171 y 

60.302.610 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a JOSÉ MERCEDES BOTELLO MENDOZA y DORIS MARTHA 

ROJAS SALAZAR identificados con cédulas de ciudadanía Nos. 88.167.171 y 

60.302.610 para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

de este auto pague a la FUNDACIÓN DE LA MUJER COLOMBIA S.A.S, 

identificada con Nit. 901.128.535-8, la siguiente suma de dinero:  

 

A- NUEVE MILLONES TRESCIENTOS SESENTA MIL SEISCIENTOS TREINTA Y OCHO PESOS 

M/CTE ($9.360.638), por concepto de capital adeudado en el pagare No. 

204160243635, más los intereses de plazo desde el 09 de agosto del 2017 hasta 

el 06 de abril del 2021, más los intereses moratorios causados desde el 07 de 

abril de 2021 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS M/CTE 

($35.475), Por concepto de póliza de seguro del crédito tomada por los hoy 

demandados, la suma de de acuerdo a la cláusula cuarta del título base de 

ejecución. 

 

TERCERO: QUINIENTOS DIEZ MIL SETENTA Y SEIS PESOS ($510.076) por 

concepto de horarios y comisiones estipulados en el pagare.  

 

CUARTO: UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTISIETE 

PESOS ($1.872.127,00), conforme a la cláusula tercera del título base de 

ejecución.  
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QUINTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

SEXTO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

SEPTIMO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

OCTAVO: Reconocer a la abogada MARIA CLAUDIA NUMA QUINTERO como 

apoderada judicial de la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                           

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

22 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-

00211, interpuesto por ITAÚ CORPBANCA COLOMBIA S.A antes denominado 

Banco Santander Colombia S.A Y TAMBIEN Banco CORPBANCA COLOMBIA 

actuando a través de apoderado judicial en contra de AVELINO GONZALEZ 

ANGARITA CC: 88.681.301 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Seria del caso proceder a ello si no fuera porque de conformidad con lo 

establecido en el inciso 2 del artículo 25, y numeral 1º  del artículo 26 de la 

ley 1564 de 2012, la competencia se determina por el valor de la cuantía, y 

conforme a la normativa citada (Numeral 1º articulo 26), ésta se determina 

por el valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, verificadas 

éstas, se desprende con meridiana claridad que lo aquí pretendido supera 

los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes, por consiguiente éste 

despacho no tiene competencia para conocer del presente asunto, 

pasando a ser competencia de señor Juez Civil Municipal de Oralidad de 

Cúcuta, a quien se remitirá. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Tercero De Pequeñas Causas Y Competencias 

Múltiples del distrito judicial de Cúcuta;  

RESUELVE: 

1.-. RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO en razón a su cuantía, por lo 

dicho en la parte motiva del presente auto.  

 

2.- Ordénese él envió del expediente a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida ante los Juzgados Civiles Municipales de Oralidad de esta ciudad, 

dejando constancia de su salida en los libros radicadores.  

  

 

 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

22 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO PRENDARIO radicado bajo 

el No. 2021-00209, interpuesto por HIGINIO CAMACHO CC: 91.205.799, 

actuando a través de endosatario en procuración en contra de YEIDER 

ANTONIO CARRILLO TARAZONA CC: 1.090.483.481 para decidir sobre la orden 

de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 

del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha 

orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a YEIDER ANTONIO CARRILLO TARAZONA CC: 1.090.483.481 

para que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a HIGINIO CAMACHO CC: 91.205.799, la siguiente suma de dinero: A- 

seis millones novecientos mil pesos ($6.900.000.00), por concepto de capital 

adeudado en el pagare No. 10520, más ciento tres mil quinientos ($103.500) por 

concepto de intereses de plazo más los intereses moratorios causados desde el 

06 de abril de 2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo dispuesto 

en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un término de diez 

(10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima pertinente. 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado LUDWING GERARDO PRADA VARGAS como 

endosatario en procuración de la parte actora. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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                                                                                                                                                                                 MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 

22 de abril de 2021, de conformidad con 

el artículo 295 del Código General del 

Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00208, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de NELCY ESPERANZA 

HERRERA CC: 60.335.492 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NELCY ESPERANZA HERRERA CC: 60.335.492 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

 

Un millón seiscientos setenta mil quinientos setenta y cinco pesos 

($1.670.575.00), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

A- cuatrocientos noventa y un mil ochocientos veinte pesos ($491.820.00), 

por concepto de capital adeudado de la factura No. 14661504 respecto del 

servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y detallados 

en la misma.  

 

B.- Un millón ciento setenta y ocho mil setecientos cincuenta y cinco pesos 

($1.178.755.00), por concepto de ITEM Valor del Nuevo Saldo de Capital, el 

cual contempla la suma de dineros de saldos pendientes por pagar de 

créditos hechos con la compañía financiados a cuotas. Más los intereses 

moratorios causados desde el 15 de junio de 2017 hasta que se efectué el 

pago total de la obligación a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 
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dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado LUIS FERNANDO SOLANO BURGOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 22 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00207, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de NILSA YAMILE 

MARTINEZ JAIMES CC: 1.090.497.634 para decidir sobre la orden de pago 

solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NILSA YAMILE MARTINEZ JAIMES CC: 1.090.497.634 para 

que dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto 

pague a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma 

de dinero:  

 

Un millón quinientos treinta mil doscientos noventa pesos con cuarenta y 

cuatro centavos ($1.530.290.44), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

A- doscientos setenta y siete mil cuatrocientos pesos ($277.400.00), por 

concepto de capital adeudado de la factura No. 14520971 respecto del 

servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y detallados 

en la misma.  

 

B.- Un millón doscientos cincuenta y dos mil ochocientos noventa pesos con 

cuarenta y cuatro centavos ($1.252.890.44), por concepto de ITEM Valor del 

Nuevo Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 

cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 28 de abril de 2017 
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hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                      

 

 

 

 

 

         MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 22 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00206, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de NEREIDA OLAYA 

TAFUR CC: 37.271.327 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a NEREIDA OLAYA TAFUR CC: 37.271.327 para que dentro 

de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a GASES 

DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de dinero:  

 ($1.989.263.19), suma discriminada de la siguiente manera:  

 

Un millón seiscientos cincuenta y siete mil quinientos un peso con 

veintinueve centavos ($1.657.201.29), suma discriminada de la siguiente 

manera:  

 

A- Trescientos ochenta y cuatro mil cuatrocientos sesenta pesos 

($384.460.00), por concepto de capital adeudado de la factura No. 

14558898 respecto del servicio público de gas natural y demás conceptos 

facturados y detallados en la misma.  

 

B.- Un millón doscientos setenta y tres mil cuarenta y un pesos con 

veintinueve centavos ($1.273.041.29), por concepto de ITEM Valor del Nuevo 

Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 
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cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 28 de abril de 2017 

hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada JOHANNA PAOLA NARANJO LAGUADO 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

          MPCB 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 22 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente PROCESO EJECUTIVO radicado bajo el No. 

2021-00205, interpuesto por GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, 

representada legalmente por CLAUDIA PATRICIA LAGUADO ESCALANTE, 

actuando a través de apoderada judicial en contra de SAID CAYETANO 

PEDRAZA CC: 1.094.346.522 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con 

los requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 

422 del CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir 

dicha orden. En unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020.  

 

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar a SAID CAYETANO PEDRAZA CC: 1.094.346.522 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague 

a GASES DEL ORIENTE S.A. E.S.P. NIT. 890.503.900-2, la siguiente suma de 

dinero:  

  

Un millón novecientos ochenta y nueve mil doscientos sesenta y tres pesos 

con diecinueve centavos ($1.989.263.19), suma discriminada de la siguiente 

manera:  

 

A- cuatrocientos setenta siete mil seiscientos setenta pesos ($477.670.00), por 

concepto de capital adeudado de la factura No. 15088479 respecto del 

servicio público de gas natural y demás conceptos facturados y detallados 

en la misma.  

 

B.- Un millón quinientos once mil quinientos noventa y tres pesos con 

diecinueve centavos ($1.511.593.19), por concepto de ITEM Valor del Nuevo 

Saldo de Capital, el cual contempla la suma de dineros de saldos 

pendientes por pagar de créditos hechos con la compañía financiados a 

cuotas. Más los intereses moratorios causados desde el 12 de agosto de 2017 

hasta que se efectué el pago total de la obligación a la tasa máxima legal 

permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia.  

 

SEGUNDO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 



   

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MULTIPLES DEL DISTRITO  

JUDICIAL DE CUCUTA 
 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la 

preceptiva contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

 

CUARTO: sobre las cosas se pronunciará el despacho en su oportunidad. 

 

QUINTO: Reconocer al abogado LUIS FERNANDO SOLANO BURGOS 

conforme al poder otorgado por la parte actora. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                                                                                                                              MPCB 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presente auto se notifica por estado hoy 22 

de abril de 2021, de conformidad con el 

artículo 295 del Código General del Proceso.  

 

La secretaria,  

 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Pasa al despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo el No. 2021-00214, 

interpuesto por RADIO TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT: 0900073424.7 

actuando a través de apoderado judicial en contra de CLAUDIA YAMILE OMAÑA 

FLOREZ CC: 27.600.756 para decidir sobre la orden de pago solicitada. 

Así las cosas, se procederá a ello, observando que la demanda cumple con los 

requisitos legales de conformidad con lo dispuesto en los artículos 82 y ss., 422 del 

CGP, así como el título base de la ejecución es idóneo para emitir dicha orden. En 

unísono sentido, se observa cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 

2020.  

Por lo expuesto el JUZGADO TERCERO  DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA;  

      RESUELVE:  

PRIMERO: Ordenar a CLAUDIA YAMILE OMAÑA FLOREZ CC: 27.600.756 para que 

dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación de este auto pague a RADIO 

TAXI CONE LIMITADA “RTC LIMITADA” NIT: 0900073424.7, la siguiente suma de dinero:  

  

SEGUNDO: DIEZ MILLONES CIENTO SIETE MIL CIENTO ONCE PESOS ($10.107.111,oo) 

por concepto de capital  adeudado al pagare No. 27600756,  más intereses 

moratorios causados sobre la anterior suma desde el 23 de julio del 2020 hasta que  

se verifique el pago total de obligación. Los intereses se fijan a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad con 

el art. 884 del C. Co 

 

TERCERO: Tramítese como proceso Ejecutivo de única instancia según la preceptiva 

contenida en los artículos 430 y s.s. del C.G.P.  

CUARTO: Notificar a la parte Demandada en forma personal este auto 

conforme a los artículos 291 y 292 del CGP, en concordancia con lo 

dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, concediéndosele un 

término de diez (10) días para ejercer su derecho de defensa si lo estima 

pertinente. 

 

QUINTO: sobre las cosas se pronunciara el despacho en su oportunidad. 

 

SEXTO: Reconocer personería jurídica al Doctor YINNERD ANDRÈS URQUIZA SUÁREZ, 

como apoderado  judicial de la parte actora.   

 

 

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 
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 MPCB                                                                                                                                                            

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por anotación en 

ESTADO No.__ __ fijado hoy      22 de abril  del 

2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  
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San José de Cúcuta, veintiuno (21) de Abril de Dos mil veintiuno (2021) 

 

Se encuentra al despacho la presente demanda MONITORIO RAD: 2021-194 

instaurada por CRISOSTOMO BARRERA CC: 13.172.341, a través de 

apoderado judicial contra DARIO PARRA GOMEZ, para resolver sobre el retiro 

de la demanda requerida por la parte actora.  

Por ser procedente la solicitud impetrada por el demandante en escrito que 

antecede, y no habiendo medidas cautelares practicadas, se dispone 

acceder al retiro de la demanda de conformidad al artículo 92  del Código 

General del Proceso. 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples del Distrito Judicial de Cúcuta,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Acceder al retiro de la demanda de conformidad con el Art. 92 

del Código General del Proceso. 

 

  

NOTIFIQUESE  y  CUMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MPCB 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE 

San José de Cúcuta 

 

Notificación por Estado 

La providencia anterior se notifica por 

anotación en ESTADO fijado hoy  22  de       

abril del 2021__a la hora de las 7:30 A.M. 

 

VIVIANA ANDREA GALVIS VELANDIA 

Secretaria  

 

 


